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Como hemos podido comprobar en algunos de los procesos de concesión de ayudas que han seguidos estos sistemas 
-como es el caso de las ayudas para el denominado Bono alquiler joven; las ayudas para acceder al denominado bono 
carestía; o las ayudas tecnológicas para personas con discapacidad- los fondos públicos que las financian se han ago-
tado rápidamente al concederse a aquellos que conseguían presentar sus solicitudes con mayor rapidez utilizando los 
medios telemáticos. En algunos casos, los fondos se han agotado en menos de 24 horas. 

Ciertamente resulta difícil negar la eficacia del sistema. Sin embargo, no podemos dejar de preguntamos si el sistema 
ha sido igual de justo para todos los posibles beneficiarios, en definitiva, si todas las personas han tenido las mismas 
posibilidades de acceder a estas ayudas.

Según informaciones publicadas y según nos exponen algunas de las quejas recibidas, al primar la rapidez en la pre-
sentación de las solicitudes por medios telemáticos, quienes tienen acceso a mejores recursos tecnológicos, poseen 
mayores habilidades sociales y cuentan con mejores canales de acceso a Internet se sitúan en una posición de evidente 
ventaja a la hora de obtener estas ayudas y subvenciones, frente a quienes carecen de estos medios, estos recursos o 
estas habilidades.

Creemos que la Administración andaluza debería valorar la necesidad de buscar medios para el otorgamiento 
de ayudas y subvenciones que, manteniendo criterios de eficacia, permitan garantizar en mayor medida los 
principios de equidad e igualdad.

A tal fin creemos que, cuando sea necesario o conveniente optar por sistemas de concurrencia no competitiva, debería 
optarse por utilizar criterios de selección más justos que el simple orden de presentación de las solicitudes.

Nos parece acertado que se prime la presentación telemática de las solicitudes, pero para garantizar los derechos de 
quienes tienen más dificultades para utilizar estas tecnologías, creemos necesario que se permita que dichas solicitudes 
se presenten durante un periodo de tiempo razonablemente amplio, ofreciendo durante todo ese tiempo canales de 
ayuda para la presentación de las solicitudes, tanto digitales, como telefónicos y presenciales.

Una vez concluido este periodo, y el correspondiente a las subsanaciones que resulten necesarias, debería procederse 
a la selección de la solicitudes utilizando para ello un sistema que garantice la aleatoriedad y por tanto, la igualdad 
de derechos y oportunidades de todas las personas que se hayan presentado a la convocatoria.

La administración electrónica, en aras de mejorar su eficacia, no puede obviar la diversidad de las personas y sus ca-
pacidades digitales. Es esencial adoptar un enfoque de diseño centrado en la ciudadanía. Esto implica considerar 
las necesidades, habilidades y limitaciones de todos los usuarios al desarrollar servicios digitales. La administración 
electrónica debe garantizar la igualdad de todas las personas en el ejercicio de sus derechos.

2.2.3. Empleo público

2.2.3.2.1. Procesos selectivos de acceso a la 
administración pública

...

Además de la problemática expuesta en relación con la actualización de los datos de la BUC, hemos recibido denuncia 
(queja 23/7033) relativa a la posible discriminación de personas con discapacidad en la referida Bolsa Única, al haber 
establecido la administración un criterio erróneo, respecto al que, la Dirección General de Recursos Humanos y Función 
Pública, nos indicaba que, la Resolución de 10 de diciembre de 2019, de dicha Dirección General de Recursos Humanos 
y Función Pública, relativa a la convocatoria de constitución y actualización permanente de la Bolsa (Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía núm. 240, de 16 de diciembre), en el apartado 1 de su base tercera, establece que «Quienes deseen 
participar harán constar el turno por el que concurren, general o de reserva a personas con discapacidad general, mental 
o intelectual. Únicamente se podrá optar a un turno por categoría, siendo que si este no se expresa se entenderá que es 
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el libre; si se consignase más de un turno, siendo uno de ellos el libre, se entenderá que se opta por este; si se consignan 
varios turnos de discapacidad se entenderá el general.»

Al respecto, informa la administración que el sistema se configuró inicialmente sin considerar la posibilidad de que 
una persona con discapacidad ocupase un lugar en una determinada bolsa no por el turno de discapacidad, sino por 
disponer de una puntuación suficiente con independencia de su condición, aplicando la interpretación literal de la 
mencionada base tercera. Y añade que, tan pronto se ha puesto de manifiesto dicha circunstancia, se ha llevado a cabo 
la adaptación del sistema informático para permitir que una persona con discapacidad pueda ocupar un lugar en una 
determinada bolsa no por el turno de discapacidad, sino por disponer de una puntuación suficiente con independencia 
de su condición.

La queja quedó cerrada, con fecha 24 de abril de 2024, por aceptar la administración la pretensión formulada por la 
entidad promotora de la misma.

...

Otro asunto que queremos destacar -también afectante a los procesos selectivos de acceso a la función pública- es la 
evolución que ha sufrido a lo largo de los años la equiparación de los conceptos de invalidez permanente en cua-
lesquiera de sus grados y la declaración de discapacidad en un grado superior al 33%. Este tema viene siendo objeto 
de numerosas quejas desde hace varios años y hemos podido asistir a distintos cambios de criterios jurisprudenciales 
y legales que han afectado el sentido de dicha equiparación.

Sirva para nuestra exposición el expediente de queja 24/0853, en la que la persona promotora nos traslada su disconfor-
midad con el hecho de no haber sido admitida en un proceso selectivo por el cupo reservado a las personas con disca-
pacidad, al no haberse equiparado la aportación de su declaración de invalidez, en el grado que le ha sido reconocido 
por el INSS, con el certificado de discapacidad otorgado por la Administración Autonómica requerido en la convocatoria. 
En este sentido, conviene hacer un recorrido por las distintas interpretaciones que ha sufrido la controvertida equipa-
ración de ambas situaciones.

Así, el alto Tribunal en su sentencia de 29 de noviembre de 2018 declaraba que la equiparación entre pensionistas de 
incapacidad permanente declarados por el INSS y los que ostentan el certificado de discapacidad de la Comunidad 
Autónoma los es a todos los efectos.

Posteriormente, la Sala de lo Social del Tribunal Supremo en su sentencia 156/2020 de 19 de febrero limita los efectos de 
dicha equiparación a los solos efectos de la Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad y de su inclusión 
social.

Finalmente, la nueva Ley de empleo 3/2023 de 28 de febrero, parece dar un giro a esta última interpretación en virtud 
del apartado 1 y 2 de su disposición final segunda, y podría venir a equiparar estas dos situaciones a todos los efectos, si 
bien esta cuestión no es pacífica y en estos momentos está pendiente de estudio por parte de esta Defensoría.

También queremos señalar que seguimos recibiendo quejas en relación con la adaptación de las pruebas, en los 
procesos selectivos de acceso, a las personas con discapacidades. Concretamente, nos referimos en esta ocasión a 
personas que demandan adaptaciones adicionales por tener un tipo de discapacidad especial (queja 23/6257). La persona 
interesada denunciaba padecer discriminación en los procesos selectivos para cuerpos de profesorado por tratarse de 
una persona con necesidades de adaptación especiales por tener discapacidad física y sensorial (tetraparesla, parálisis 
cerebral, síndrome disquinético, pérdida de agudeza visual binocular moderada y estrabismo congénito).

Admitida a trámite la queja, requerimos informe a la Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos. 
Evacuado el mismo se nos refiere lo siguiente:

“La citada Orden de 6 de marzo de 2023 (de convocatoria de uno de los procesos en que participaba la persona 
promotora de la queja) establece, además, en su base quinta apartado 9, referida a la igualdad de oportuni-
dades que “Los tribunales adoptarán las medidas necesarias de forma que el personal aspirante que tenga 
reconocida una discapacidad igual o superior al 33% goce de similares oportunidades que el resto de aspirantes. 
En este sentido, si estas personas con discapacidad reconocida solicitan adaptaciones de tiempo y medios, se 
estará a lo establecido en la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio. La persona titular de la Dirección General del 
Profesorado y Gestión de Recursos Humanos dictará resolución provisional que se publicará en el portal web 
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de la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, concediendo o denegando las adaptaciones 
solicitadas y establecidas un plazo a fin que el personal interesado pueda efectuar las alegaciones y subsana-
ciones oportunas. Estudiadas las alegaciones, se publicará la resolución definitiva. Contra esta resolución no 
procede recurso alguno, pudiendo el personal interesado interponer el correspondiente recurso contra la orden, 
por la que se publiquen las listas de personal seleccionado, de conformidad con lo dispuesto en la base décima”.

(…) en la Resolución de la Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, por la que se 
publican los listados definitivos de adaptaciones de tiempo y medios del personal participante que tiene reco-
nocido un grado de discapacidad igual o superior al 33%, en el procedimiento selectivo convocado por Orden 
de la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, de 6 de marzo de 2023, LA PERSONA INTE-
RESADA figuró con una adaptación de 270 minutos extras para la realización de la primera prueba de dicho 
procedimiento selectivo, es decir, el doble de tiempo que el personal sin discapacidad, como viene estipulado 
en la citada Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio para su discapacidad.”.

Constatado que la administración procedió a realizar la adaptación en los términos previstos en la normativa reguladora 
del proceso y resultando esta adaptación insuficiente en el presente caso, esta Institución instó a la referida Dirección 
General a que, para futuros procesos, valore la posibilidad de analizar estas situaciones singulares de personas con una 
discapacidad análoga a la que presenta la persona promotora de la queja, que necesitan una adaptación especial en 
relación a los habituales requerimientos de adaptación, por si fuera posible avanzar en la línea de la accesibilidad al 
empleo público de estas personas.

2.2.4. Movilidad y accesibilidad

2.2.4.1.3. Accesibilidad
Continuamos con el apartado de accesibilidad, en lo que afecta a los problemas que se derivan de la existencia de 
barreras urbanísticas y arquitectónicas que dan lugar a que las personas afectadas o sus familiares soliciten su eli-
minación o, por el contrario, plantean la necesidad de que las obras en el viario público se ejecuten con criterios de 
accesibilidad universal.

Así, nos hacen llegar numerosas quejas personas afectadas por la existencia de barreras en los itinerarios peatonales, 
obstáculos, carteles y bolardos..., que dificultan la movilidad. Por otra parte, también como cada año, se nos remiten 
quejas por la existencia de barreras en edificios públicos como oficinas expendedoras del DNI, instalaciones municipales 
de deportes, edificios e instalaciones de ocio, o en el acceso a estaciones de ferrocarril.

Resulta conveniente dejar claro los plazos exigibles para remover los obstáculos que impiden o dificultan garantizar a 
las personas con discapacidad la igualdad de oportunidades en relación con la accesibilidad universal y el diseño para 
todos respecto a los entornos, procesos, bienes, productos y servicios, así como en relación con los objetos o instrumen-
tos, herramientas y dispositivos, de modo que los mismos se hagan comprensibles, utilizables y practicables por todas 
las personas, en igualdad de condiciones de seguridad y comodidad y de la manera más autónoma y natural posible.

El régimen de infracciones y sanciones que se establece en la disposición legislativa será común en todo el territorio del 
Estado y será objeto de tipificación por el legislador autonómico, sin perjuicio de aquellas otras infracciones y sanciones 
que pueda establecer en el ejercicio de sus competencias.

2.2.4.1.3.1. Discapacidad en materia de tráfico

Durante el ejercicio 2024, la principal demanda de la ciudadanía en esta materia son cuestiones planteadas en relación 
a la reserva de plazas de aparcamiento para personas en situación de movilidad reducida tanto en lo que se refiere 
a la normativa que lo regula como a los trámites administrativos necesarios para su disfrute.

También se dirigen a esta Defensoría cuestiones relativas al ejercicio de la potestad sancionadora en materia de tráfico 
que afectan a personas con discapacidad.
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